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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 19 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3801

S e c re ta ría  G en era l de la G obernación

Expediente N° 262-88.304/11.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la organización periodística “Panoram a M inero”, 
solicita se declaren de Interés Provincial el “VIII En
cuentro Nacional de Derecho M inero” y el “ IX En
cuentro Latinoam ericano y del Caribe de Legislación 
M inera”, que se realizarán en Capital Federal los días 
28 y 29 de setiem bre del corriente año; y,

CON SID ERA N D O :

Que la tem ática de los encuentros resulta de interés 
a los fines de actualizar conocim ientos en aspectos rela
tivos al derecho y legislación minera;

Que Panoram a M inero es un m edio periodístico 
especializado de distribución en el país y en el extranje
ro, acom pañando todos los hechos de la política minera 
vigente;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial el 
“VIII Encuentro N acional de Derecho M inero” y el
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"IX  Encuentro Latinoam ericano y del Caribe de Legis- 
.ación M inera”, que se realizarán en Capital Federal los 
días 28 y 29 de setiem bre de 2011.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Desarrollo Económ ico y Secreta
r io  General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 19 de A gosto de 2011

D ECRETO  N° 3804

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n  

Expediente N° 01-128.081/11

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Interés 
Provincial la obra realizada por la escultora salteña Lola 
M ora de la “Estatua del Dr. Facundo de Zuviría”; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ediante 
el dictado de la D eclaración N° 89/11, aprobada en Se
sión de fecha 02-08-11. Expte. N° 91 -27.286.

Q ue la citada obra fue inaugurada en el año 1923 
como M onum ento en el Parque San Martín de la ciudad 
de Salta, siendo la estatua m ás im portante que realizara 
L ola  M ora en nuestra Provincia.

Que Lola M ora fue la Prim era Escultora A rgentina 
y Sudam ericana; pionera m ujer de la M inería Nacional; 
Inventora, Investigadora y Urbanista. Fue tam bién E s
critora y Precursora de la C inem atografía y la Televi
sión. Com o artista fue laureada con tres prem ios m un
diales en Francia, Australia y Rusia.

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io -D eclárase de Interés Provincial, la obra 
de la “ Estatua del Dr. Facundo de Zuviría”, realizada

por la insigne artista salteña L ola M ora e inaugurada en 
el año 1923.

A rt. 2° - D éjase  estab lec id o  que la p resen te  de 
c la rac ión , no devengará  e rogación  a lg u n a  al E stado  
P rov incia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 19 de A gosto de 2011

DECRETO  N° 3806

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N °01-133 .758/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cám ara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el “D ía M undial de la A sistencia H um a
nitaria”, que se celebrará el 19 de agosto de 2011, según 
lo dispuesto por la A sam blea General de las N aciones 
Unidas en su Resolución N° A /R ES/63/139; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te la Declaración N° 98 -  Expte. N° 91 -27.412/11, apro
bada en Sesión de fecha 9 de agosto de 2011;

Que el objetivo de celebrar dicho día, es para contri
buir a  que el público adquiera conciencia de las activida
des de asistencia hum anitaria en todo el m undo y de la 
importancia que reviste la cooperación internacional en 
ese sentido;

Que además, ese día está dedicado a m iles de traba
jadores de cooperación quienes han entregado su vida a 
la labor hum anitaria, de form a abnegada y sin intereses 
políticos, ofreciendo su ayuda a los necesitados de ma
nera neutral e imparcial, sin referencia a la religión, al 
género o la raza;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El G o b e rn ad o r d e ja  p ro v incia  de Sa lta

DECRET A:
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Artículo Io - D eclárase de Interés Provincial el “Día 
M undial de la A sistencia Hum anitaria”, que se celebra
rá el 19 de agosto de 2011, según lo dispuesto por la 
A sam blea General de las N aciones U nidas en su R eso
lución N° A /R E S/63/139.

A rt. 2o - D éjase  e stab lec id o  que  la  p resen te  d e 
clarac ió n , no  dev en g ará  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
Prov inc ia l.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 19 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3810

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  

Expte. n° 94.819/11 -  código 74 corresponde 1

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación d é la  Resolución n° 191 -1/11, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CO N SID ER A N D O :

Q ue por la m encionada resolución, se afecta al M i
nisterio de Salud Pública, al doctor Juan Carlos Rivero, 
D.N.I. N° 7 .850.114, auditor m édico del citado Institu
to, desde el 21 de ju n io  y hasta el 31 de diciem bre de 
2011, dejando establecido que retiene el cargo y que sus 

haberes m ensuales continuarán a cargo del Instituto 
Provincial de Salud de Salta;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRET A:

A rtículo Io -A pruébase  la R esolución n° 191-1/11, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya 
copia certificada form a parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 19 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3816

M in iste rio  de E ducación 

Expte. N° 159-93.955/11

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
se gestiona la aprobación de los Contratos de Locación 

■de Servicios, suscriptos entre el M inisterio  de E duca
ción de la Provincia de Salta, representado por la Señora 
M inistra de Educación, Dra. A driana López Figueroa y 
diferentes profesionales; y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el citado instrum ento se contrata a 
diversos profesionales, a  fin de que los m ismos integren 
los Equipos Interdisciplinarios y presten Asesoramiento 
Profesional en el ám bito del M inisterio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
m iten inferir que la contratación de los profesionales se 
encuentrajustificada plenam ente por la calificación téc
nica de los m ismos, siendo necesaria adem ás la contra
tación en cuestión;

Que en consecuencia la titular de la cartera educati
va ha procedido a  suscribir los correspondientes C on
tratos de Locación de Servicios con los profesionales 
que acreditaron las condiciones requeridas para realizar 
lo s se rv ic io s  e n co m en d a d o s  en el m arco  de los 
lineamientos de la política educativa establecidos por la 
Ley N acional de E ducación N° 26.206, y la Ley de 
Educación de la Provincia N° 7.546 y lo fijado por el 
M inisterio de E ducación;

Que se dio intervención al Departam ento C ontable 
del M inisterio de Educación, quien efectuó la im puta
ción presupuestaria correspondiente.

Que en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio  de los contratos, con arreglo a 
lo dispuesto por el art. 13, inc. d), 70 y concordantes de 
la Ley N° 6.838;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la P ro v inc ia

DECRETA:

Artículo 10 - A pruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios suscriptos entre el M inisterio de E duca
ción de la Provincia de Salta representado por la Sra. 
M inistra de Educación de la Provincia, Dra. A driana 
López Figueroa, y las personas que a continuación se
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detallan, por los m ontos y plazos indicados en cada 
contrato:

Puca, Eliana Socorro — D.N.I. 32.804.291
M oron U sandivaras, C e c ilia -D .N .I .  30.637.883
Flores, E lba V a n e sa -  D.N.I. 33.250.612
Santos, V eró n icaA lic ia -D .N .I. 23.470.706

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente se 
im putará a la partida presupuestaria: Jurisdicción 07: 
M inisterio  de Educación -  SAF 1: M inisterio de E du
cación -  Curso de A cción: 02 -  Actividad: 02 -  servi
cios N o personales -  Código: 071341020200 -  E jerci
cio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 19 de A gosto  de 2011

D EC R ETO  N° 3819

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la P ro
vincia, a partir del 20 de agosto de 2011;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRET A:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, Dn. A ndrés Zottos, a partir del 20 de 
agosto de 2011 y m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  de T urism o y C u ltu ra  -  D ecreto  N° 3802
-  19/08/2011 -  E xp ed ien te  N° 59-110.602/11

Artículo Io - Déjase sin efecto el contrato de loca
ción de servicios firm ado entre la Secretaría de Cultura 
y  el señor Alberto Rom án Sorani, D.N.I. N° 29.738.907, 
en mérito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrum ento, con vigencia desde el Io de 
agosto de 2.011.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3803 -  
19/08/2011 -E x p e d ie n te  N° 0100127-8.782/2011-0 y 
C o rre sp o n d e  1.

Artículo Io-A céptase con vigencia al 01 de Febrero 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Lucinda 
Irina Lozano, DNI. N° 06.383.327, para acogerse al 
B eneficio  Jub ila to rio , o to rgado  por R eso lución  de 
Acuerdo C olectivo N° 01179 de fecha 29 de Diciem bre 
de 2010, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI -  Orán, al Cargo: Enferm era (Decreto N° 
1781 /04)-A grupam ien to : Enferm ería -  Subgrupo 1 -  
N° de O rden 56, dependiente del Hospital “ San R oque” 
de Em barcación -  M inisterio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1034/96.

URTUBEY -  Chagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de T urism o y C u ltu ra  -  D ecre to  N° 3805
-  19/08/2011 -  E xp ed ien te  N° 16-63.651/11 C de. 1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
M aría Cecilia Heredia, DNI. N° 30.222.265, en carácter 
de personal tem porario del M inisterio de Turism o y 
Cultura, a  partir del d ía 05 de Septiem bre de 2.011, y 
por el plazo de 5 (cinco) m eses, en idénticas condicio
nes a las establecidas en el D ecreto N° 1.524/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida  presupuestaria co
rrespondiente, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in iste rio  de T urism o y C u ltu ra  -  D ecreto  N° 3807
-  19/08/2011 -  E xp ed ien te  N° 289-64.965/11

. .  Artículo Io-Desígnase al señor Claudio Martín Vedia
-  D.N.I. N° 33.766.448, como bailarín del Ballet de la
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Provincia de Salta, dependiente del Instituto de M úsica 
y  Danza, en la m odalidad prevista en el inciso c) del 
Anexo del Decreto N° 1.664/07, con vigencia desde el 9 
de mayo de 2.011 y hasta el 31 de diciembre de 2.011.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida personal de la E n
tidad correspondiente al Instituto de M úsica y Danza.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 3808 -1 9 /0 8 /  
2011 -  E xp ed ien te  ¡Vo 159-176.521-10

Artículo Io - Acéptase a partir del 14 de Julio del
2.010, la renuncia presentada por la Sra. F aso lad e  R o
cha M aría de las M ercedes, D .N.I. N° 6.047.148, al 
cargo de Técnico Interm edio Pago a Proveedor, Planta 
Perm anente, del D epartam ento F inanciero de la D irec
ción General de Personal del M inisterio de Educación, 
A grupam iento Técnico -  Sub-G rupo 2 -  por razones 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que la agente renuncian
te no se sometió al examen m édico de egreso previsto en 
la normativa reglamentaria d é la  Ley N° 24557 (Dec.Nac. 
N° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT n° 43/97, Art. 6o).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de T urism o y C u ltu ra  -  D ecreto  N° 3809 

-1 9 /0 8 /2 0 1 1  -  E xped ien tes  N° 289-71.788/11

A rtículo Io - Desígnase al Sr. M artín M isa, CUIL 
N° 20-25028669-5, en el cargo de m úsico sin estabili
dad de tim bales de la O rquesta Sinfónica de Salta, a 
partir delO l d e ju lio  de 2.011 y m ientras dure la licencia 
del m úsico M artín B onilla, otorgada m ediante R esolu
ción N° 64/11 del Instituto de M úsica y Danza.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida pertinente del Ins
tituto de M úsica y D anza -  E jercicio Vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas  -  D ecre
to  N° 3811 -  19/08/2011 -  E xp te . 125-128.439/11

Artículo Io - Desígnase a la Arq. M aría M ercedes 
Loutayf, D.N.I. N° 30.221.021, en carácter de personal

temporario de la Secretaría de Obras Públicas, con rerr.u- 
neración equivalente a P2 FJIV, con vigencia a partir del 
15 de Julio de 2011, y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento cel 
presente se im putará a la partida correspondiente al 
M inisterio de Finanzas y Obras Públicas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de  Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3812 — 
19/08/2011 -E x p e d ie n te  N° 0100127-8.805/2011-0

A rtículo Io - A céptase con vigencia al 04 de M ayo 
de 2011, la renuncia presentada por la señora C ristina 
del Valle Alurralde Rada, DNI. N° 06.495.924, para aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolución 
de A cuerdo C olectivo N° 01182 de fecha 15 de M arzo 
de 2011, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI -  Orán, al Cargo: A uxiliar de Laboratorio 
-A g ru p am ien to : T éc n ic o -S u b g ru p o  1 - N ° d e  Orden 
144, dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” de 
Orán -  M inisterio de Salud Pública, según D ecreto N° 
1034/96.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 3813 -  19/08/ 
2011 -  E xped ien te  N° 159-156.734/09

A rtículo I o - A céptase, a partir del 01 de Junio d d  
2.009, la renuncia presentada por el Sr. M árquez, Pedro 
A lberto, D.N.I. N° 08.198.642, en el cargo de Técnico 
Interm edio, Planta Perm anente, Subgrupo 2, Funciór. 
Jerárquica VII, de D ivisión Procedim iento y  Control de 
Supervisión General de la D irección General de Educa
ción Prim aria y Educación Inicial, a  partir del 01 de 
Junio del 2.009, por razones de acogerse al R etiro T ran
sitorio por Invalidez.

Art. 2° - D éjase establecido que no se solicita reali
zación del examen Psicofisico de Egreso atento a que e! 
R etiro  Transitorio  por Invalidez corresponde D icta
m en de C om isión M édica Ley 24.241.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3814 -  
19/08/2011 -  E x p tes. n°s. 17.082/11 -  código 321 y 
20 .0 3 1 /1 1 - c ó d ig o  321
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Artículo Io - Con vigencia al 21 de enero y hasta el 24 
de noviem bre de 2011, aféctase a la Cámara de D iputa
dos de la Provincia de Salta, a la licenciadaNoemí Amalia 
Guzmán de Rivero, D.N.I. N° 10.167.057, educadora 
sanitaria de la Coordinación General Red Operativa Sur 
Este, con régimen horario de dedicación exclusiva.

URTUBEY -  Chagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico -  D ecre to  N° 
3815 -  19/08/2011 -  E xp ed ien te  N° 143-87.091/11

Artículo Io-A u to ríza se , con vigencia a partir de su 
notificación, la C om isión de Servicios del Sr. M iguel 
Angel Quiroga, D.N.I. N° 10.005.226, Personal de Planta 
Perm anente -  Técn ico I ntermed io -  Agrupam iento Téc
nico -  Subgrupo 2 —N° de Orden 28 -  Función Jerárqui
ca III, de la Secretaría de M inería del M inisterio de 
Desarrollo Económ ico, para cum plir funciones en la 
Dirección General de Vialidad de Salta del M inisterio de 
Finanzas y O bras Públicas, m ientras subsistan las ne
cesidades de servicios en el m encionado Organismo.

URTUBEY -  Loutaif -  Parodi -  Samson

M in is te rio  de G o b ie rn o , S e g u rid ad  y D erechos -  
S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3817-1 9 /0 8 /2 0 1 1

Artículo Io - Trasládase a la Dra. Julia E lena Arias, 
D .N.I. N° 20.649.257, agente de planta perm anente de 
la Sindicatura General de la Provincia, a la Unidad de 
Sindicatura Interna (USI) dependiente del M inisterio 
de Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos, incor
porándose el cargo de Profesional USI P 1 (N° de Orden 
3.1) Agrupam iento Profesional -  Sub Grupo 2 -  Fun
ción Jerárquica SIG EP 1, y suprim iéndose el cargo N° 
de Orden 83 de la planta aprobada para la Sindicatura 
General de la Provincia, autorizando su prestación de 
servicios en carácter de colaboración en la Secretaría de 
Relaciones Institucionales y D efensa del Consum idor 
dependiente del m ismo m inisterio, a partir del día 10 de 
ju lio  de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el A rtículo 1°, se im putará a la Jurisdic
ción y CA correspondiente al M inisterio de Gobierno, 
Seguridad y D erechos Hum anos, efectuándose la ade
cuación presupuestaria pertinente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M iniste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  R eso lu
ción N° 485 -  29/08/2011 -  E x p te . N° 11-7.842/11 y 
C pdes. 1, 5.

Artículo Io - Declarar fracasado el proceso de licita
ción pública autorizado por Resolución N° 303/11, para 
la adquisición y m ontaje de una torre de com unicacio
nes inalámbrica, para la D irección General de Inform á
tica de éste M inisterio, en virtud de lo expuesto prece
dentemente.

Art. 2° - A utorizar a la C oordinación de Com pras 
del Poder E jecutivo Provincial a realizar un nuevo lla
m ado licitatorio para la adquisición y m ontaje de una 
torre de comunicaciones inalámbrica con un presupues
to oficial de Pesos C iento T rein ta  M il (S130.000), 
advirtiéndose que la contratación deberá hacerse con 
bases y especificaciones sem ejantes a las del procedi
m iento fracasado y con invitación a los oferentes origi
nales, sin perjuicio de que otras em presas del m edio 
local participen del mismo.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará al Curso 
d e  A c c ió n  0 9 1 1 3 0 0 1 0 1 0 0  -  C u e n ta  O b je to : 
1 2 3 1 4 4 .1 0 0 0 -Ejercicio 2011.

Parod i

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m a n o s-R e so lu c ió n  N° 713 -  12/08/2011 -  E xpe
d ien te  N° 44-1.601/11 C u e rp o s  I y II. A gregados N° 
44-102.533/11 y C pde. (1) y 44-1.601/11 C pde . 3.

Artículo Io - Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. 
M oisés Enrique Choque, dentro del marco la L icitación 
Pública N° 90/11, para la “Adquisición de A lfalfa” con 
destino al Cuerpo de Caballería (D -l)  de la Policía de la 
Provincia de la Secretaría de Seguridad dependiente de 
este M inisterio, conform e los fundam entos esgrim idos 
en los considerandos precedentes.

Art. 2° - M odificar el Artículo 2do. de la Resolución 
N° 572/11 dictada por este M inisterio, el que quedará 
redactado de la siguiente m anera: “Con encuadre en el 
Artículo 9° de la Ley 6838 y Artículo 9° del Decreto 
Reglamentario 1448/96 de Contrataciones de la Provin
cia, A djudicar el Renglón N° 1 a la Firm a C hoque M oi
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sés Enrique, por un im porte total de S 694.923,00 (Pe
sos Seiscientos N oven ta  y C uatro M il N ovecientos 
Veintitrés con 00/100), equivalente a 32.322 (Treinta y 

D os M il Trescientos Veintidós) fardos de alfalfa y dis
poner el reajuste de las garantías de adjudicación esta
blecidas en el Art. 13 inc. b) del Pliego de C ondiciones 

Generales” .

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 

lo d ispuesto en la presente Resolución se im putará en 
el Curso de Acción respectivo de la Policía de la Provin
cia de Salta -  E jercicio vigente.

K o s in e r

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  R esolución N° 718 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E x p e
d ien te  N° 0030044-63.377/11 y ag regados

A rtícu lo  Io - A u to riza r a la P o lic ía  de la P ro v in 
cia, dependiente de la Secretaría de Seguridad del M i
n isterio  de G obierno , Seguridad  y D erechos H um a
nos, a efec tuar el L lam ado a L ic itación  P úb lica , con 
encuadre  en el A rtícu lo  9o de la Ley N° 6838 y A rtí
culo  9o del D ecreto  R eg lam en tario  N° 1448/96 y su 
D ecreto  m odificatorio  N ° 337/09, para  la adquisic ión 
de “M o b ilia rio ” con destino  a d iferen tes D epen d en 
c ias de  la c itada  In stitu c ió n  P o lic ia l; con un p resu 
puesto  o ficial estim ado  en la sum a de $ 82 .890 ,00  
(P esos O chenta  y D os M il O chocien tos N oven ta), y 
a ten to  los m otivos en u nciados en los co nsiderandos 
de la p resen te  reso lución .

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será imputado al C urso de 
Acción de Policía de la P ro v in c ia -  ejercicio 2011.

K o s in e r

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  R esolución N° 734 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E x p e
d ien te  N° 30050-43.108/10

A rtículo 1° - A utorizar el llam ado de L icitación P ú 
blica al Servicio Penitenciario  de la Provincia, depen
diente de la Subsecretaría de Políticas Criminales y Asun
tos Penitenciarios de este M inisterio, para la A dquisi
ción de un “ Sistem a de CCTV, Tranceptores Portátiles, 
Grabadoras Digitales y  Cámaras Fotográficas”, con des
tino a distintas U nidades C arcelarias y A lcaidía G ene

ral, conform e al procedim iento establecido en el Art. 9o 
Art. y su Decreto R eglam entario 1448/96 m odificado 
por el Decreto N° 337/09; D isposición 1 de la C oordi
nación de C om pras del Poder E jecutivo; con un presu
puesto oficial de S 198.892,40 (Pesos C iento N oventa 
y Ocho M il O chocientos N oventa y  D os con 40/100) y 
atento a los fundamentos indicados en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° - El p rocedim iento  de contra tación  d is
puesto en el artículo anterior será llevado a cabo por la 
C oord inación  de C om pras del Poder E jecutivo  de la 
Provincia de

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se im putará a  las 
partidas presupuestarias del Servicio Penitenciario de 
la P ro v in c ia -  Ejercicio vigente 2.011.

K o s in e r

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  R esolución N° 744 -  12/08/2011 -  E xpe
d ien te  N° 44-119.837/11.

A rtículo Io - A utorizar a  Jefatura de Policía de la 
Secretaría de Seguridad, dependiente de este M iniste
rio, a efectuar el Llam ado a L icitación Pública, con en
cuadre en el A rtículo 9o de la Ley N° 6838 y Artículo 9o 
del D ecreto R eglam entario N° 1448/96 y su Decreto 
m odificato rioN °337/09; D isposición l,A rt. 2 °-A nexo  
1 de la C oordinación de Com pras del Poder Ejecutivo, 
para la adquisición de “U na Unidad M óvil destinada al 
traslado del personal policial a zonas de conflicto” , con 
un p re su p u es to  o fic ia l e stim ad o  en la sum a de S
372.000,00 (Pesos T rescientos Sesenta y D os M il con 
0 0 /1 0 0 )  y a te n to  lo s  m o tiv o s  e sg rim id o s  en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 2° - El Procedim iento de C ontratación dispues
to en el artículo anterior será llevado a  cabo por la Coor
dinación de Com pras del Poder E jecutivo de la Provin
cia de Salta.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior será im putado a la 
Secretaría de Seguridad -  ejercicio 2011.

K o s in e r

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
3810 y  3816, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.
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RESOLUCIONES

O .P .N 0 100023511 F .v /cN °  0002-01481

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le

-  R eso lución  N° 000665 -  26/08/2011 -  E xp ed ien te  
N “ 227-3.060/2010-1051

A rtícu lo  Io - A p ro b ar el p ro ceso  se lec tiv o  llev a 
do a cab o  en la C o n tra tac ió n  D irec ta , rea lizad a  p o r 
el S e rv ic io  A d m in is tra tiv o  F in a n c ie ro  del M in is te 
rio  de  A m bien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le , p a ra  la 
co m p ra  de 40  cajas de  N estu m  5 cerea les  x 4 0 0 g rs. 
p o r  la  sum a de ($ 7 4 0 ,0 0 ) P e so s  S e tec ien to s  C u a 
ren ta  con 0 0 /1 0 0  de acu erd o  a  las e sp ec ificac io n es  
técn ica s co tizadas.

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y  el artículo 12 del D ecreto Reglam entario N° 
1448/96 D isposición N° 15 de la U CC, el D ecreto 337/
09 de contrataciones de la p rov incia  de acuerdo a lo 
referido en el art. Io adjudicar la contratación d irecta a  la 
firm a “José O rellana1', en un todo  de acuerdo a su p ro
puesta de fs. 08 en la sum a de $ 740,00 (pesos Setecien
tos C uarenta con 00/100);

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
10 dispuesto en el A rtículo 2o será solventado con las 
partidas presupuestarias del M inisterio  de A m biente y 
D esarrollo  Sustentable.

López S astre

In ip .S  60,00 e) 31/08/2011

O .P .N 0 100023510 F. v /c N ° 0002-01480

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le
-  R eso lución  N° 000663 -  26/08/2011 -  E xp ed ien te  
N° 0050227-106.135/2011-0

A rtículo  P  - A probar el p roceso  selectivo llevado 
a cabo en la C ontratación  D irecta, realizada por el 
Servicio  A dm inistrativo  F inanciero  del M in isterio  de 
A m biente y  D esarro llo  Sustentable, p ara  la adquisi
ción de de (1) una silla  -  (1) escrito rio  -  (1) una PC de 
escritorio  para el uso en el program a legal y técnico de 
este M in isterio  de acuerdo a las especificaciones téc
nicas cotizadas.

A rt. 2o - C on  en cu ad re  en el art. 12 d e  la Ley N° 
6838  y el a rticu lo  12 del D ecre to  R eg lam en ta rio  N° 
1448/96 y  el D ecre to  3 37 /09  de c o n tra tac io n es  de

la p ro v in c ia  de  acu erd o  a lo re fe rid o  en el art. Io 
a d ju d ica r la co n tra tac ió n  d irec ta  a la f irm a  “ R icardo  
Ju á rez '',  en el ítem s 1 a su p ro p u esta  de  fs. 2 p o r la 
su m a  de S 5 25 ,00  peso s (Q u in ien to s  V e in tic in co  
con  0 0 /0 0 ) a la f irm a  com ercia l “ C a sa n o v a ” , en el 
ítem s 2 a su  p ro p u e sta  de fs. 4/5 p o r la  sum a de S 
6 7 8 ,0 0  peso s (se isc ie n to s  se ten ta  y och o  7 8 /100), a 
la f irm a  co m erc ia l “ M G C o m p u tac ió n  d e  M artín  
G im enez, en  el ítem s 3 a su p ro p u e sta  de  fs. 13 po r 
la su m a  de $ 2 .6 0 0 ,0 0  pesos (D o s m il se isc ien to s  
con 00 /100);

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el A rtículo 2o será so lventado con las 
partidas presupuestarias del M inisterio de A m biente y 
Desarrollo Sustentable.

L ópez S astre  

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 31/082011

O.P. N° 100023509 F. v /cN ° 0002-01479

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le
-  R esolución N° 000664 -  26/08/2011 -  E xp ed ien te  
N° 0050227-47.672/2010-2

A rtícu lo  Io - A p ro b ar el p ro ceso  se lec tiv o  lleva
do a  cabo en la C ontratación  D irecta, realizad a  po r el 
Servicio  A dm inistra tivo  F inanciero  del M in isterio  de 
A m bien te  y D esarro llo  S usten tab le , p a ra  la com pra 
d e  un  m otor fuera  de bo rda  de 25 HP p o r  la  sum a de 
(S 18 .400 ,00 ) P esos D ieciocho  M il C u a tro c ien to s 
con 00/100  de acuerdo a las especificaciones técnicas 
co tizadas.

Art. 2o - C on encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del D ecreto R eglam entario N° 
1448/96 y el D ecreto 337/09 de contrataciones de la 
provincia de acuerdo a lo referido en el art. I o adjudicar 
la contratación directa a  la firma “Angel M atías Pereyra”, 

en un todo de acuerdo a  su propuesta de fs. 07 en la 
sum a de S 18.400,00 (pesos D ieciocho M il C uatrocien
tos con 00/100);

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el A rtículo 2o será solventado con las 
partidas presupuestarias del M inisterio  de Am biente y 
D esarrollo Sustentable.

L ópez S astre  

Imp. S 60,00 e) 31/08/2011
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LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N ” 100023519 F .N ° 0001-34970

In s titu to  P ro v in c ia l de  S a lu d  de  S a lta

C o o rd in ac ió n  de  F a rm ac ia

L ic itación  P ú b lica  N°: 41/2011

O b je to :  A d q u is ic ió n  d e  A C T E M R A  
(TO C IL1ZU M A B ) y PE M E T R E X E D

Fecha de A pertura: 20 de Septiem bre de 2011 -  
H oras 10:30

Precio  del Pliego: S 70 (pesos: setenta)

N ota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro  G eneral de C ontratista  de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

C onsulta  de Pliegos: D pto. C om pras de F a rm a c ia -  
Av. B elgrano N° 944, Salta -  Capital; o en la página 
web: ww w.ipssalta.gov.ar

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. -  E spaña N° 
782 -  S a lta -C a p ita l .

Lugar de Apertura: E spaña N° 782. Sala de R eunio
nes I.P.S. S a lta -C a p ita l .

D arfo  J im én e z  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/08/2011

O.P. N° 100023515 F. v /cN ° 0002-01484

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de S a lta

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ra s  del P o d e r  E jecu tivo

L ic itación  P ú b lica  N° 178/2011

O bjeto: A dquisición de Un Vehículo tipo  Sedán 4 

Puertas.

O rganism o O riginante: S e c re ta r ía  G en era l de la 
G o b e rn ac ió n .

E x p ed  ien te : 0020292-22100/2011-0.

Destino: Secretaría de  Prensa y  D ifusión.

Fecha de A pertura: 19/09/2011 -  Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo:

M onto Oficial: S 65.000,00 (Pesos Sesenta y Cinco 
Mil con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “ww w.salta.gov.ar - Link C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala  este, Sec. Gral. de la G oberna
ción  o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y  Apertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Gránd B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta B aja -  A la  Este -  "‘Secretaria G eneral de la Go
bernación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde  
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. S 60,00 e) 31/08/2011

O.P. N° 100023514 F. v /c N ” 0002-01483

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itación  P ú b lica  N° 177/2011

Objeto: A dquisición de Un Vehículo tipo  Sedán 4 
Puertas.

Organism o O riginante: S e c re ta r ía  G e n e ra l de ia 
G o b e rn ac ió n .

E xped ien te : 0020301-7907/2011-3.

Destino: R esidencia F inca Las Costas.

F echa de A pertura: 19 /09 /2011- H o ra s :  11:30

Precio del Pliego: Sin Cargo.

M onto  Oficial: $ 75.000,00 (Pesos Setenta y  Cinco 
M il con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito  en C entro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand Bourg -  Av.- de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta Baja -  Ala Este -  “ Sécretaría Genera! de la G o
bernación".

http://www.ipssalta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar


3 0 L E T IN  O FIC IAL N ° 18.662 SALTA, 31 D E  AG O STO  D E  2011 PAG. N °  5781

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dra. M ar ian a  González Fagalde 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 60,00 e) 31/08/2011

O.P. N° 100023512 F. v/c N° 0002-01482

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 175/11

O bjeto: A dquisición de U n Video Endoscopio.

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

E xped ien te : 0100170-9437/2008.

Destino: H ospital San Vicente de Paul.

Fecha de A pertura: 21/09/2011 -H o ra s :  10:00

Precio  del P liego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: $ 600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil 
con 00/100).

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
pág ina web “ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, p lan ta  baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro Cí
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lan ta  Baja -  A la  Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M arian a  G onzález Kagalde 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. S 60,00 e) 31/08/2011

O.P. N° 100023474 F. N° 0001-34925

A N S E S

M in isterio  de T rab a jo , E m pleo  y  Seg u rid ad  Social

■Lugary Fecha: San José de Metán, 30 de Agosto de 2011

N om bre del organism o contratante: A N S E S -A d 
m in is tra c ió n  N a c io n a l d e  la S e g u r id a d  Social -  
UD AI M etán .

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b lica  iV : 66

Ejercicio: 2011

Clase: De etapa única nacional.

M odalidad: Sin m odalidad.

E x p ed ien te  N°: 024-99-81311044-6-123

R ubro Com ercial: 45 -  M antenim iento, Reparación 
y  Lim pieza.

Objeto de la contratación: Servicio Integral de Lim
pieza con la provisión de todos ¡os elem entos destina
dos a  tal fin, bajo la m odalidad de un sistem a de abono 
m ensual para el inm ueble sede de la UDAI M etán en la 
ciudad de San José de M etán, Provincia de Salta, por un 
período de dieciocho (18) meses, sin opción a  prórroga, 
en un todo  de acuerdo con los térm inos del Pliego de 
Bases y C ondiciones y  de los A nexos que form an parte 
integrante del mismo.

C onsulta y R etiro de Pliegos

Lugar/D irección: A rea A dm inistrativa de UDAI 
M etán sita en la calle General G üem es N° 202 de la 
ciudad de San José de M etán, P rovincia  de Salta.

Plazo y horario: Hasta el d ía 15/09/11 inclusive de 
07:30 a l  3:30 hs.

Costo del pliego: Sin costo.

El P liego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá obtenerse y/o consultarse en 
el sitio web de la O ficina N acional de C ontrataciones: 
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “C ontrataciones Vigentes” . En ese caso no será 
necesario retirarlo en la O ficina antes citada.

Presentación de Ofertas

L ugar/D irección: A rea A dm in istra tiva  de UDAI 
M etán sita en la calle General G üem es N° 202 de la 
ciudad de San José de M etán, Provincia de Salta.

Plazo y  horario: H asta el d ía 23/09/11 inclusive a 
la s !  1:55 hs.

A cto de Apertura

Lugar/D irección: A rea A dm inistra tiva  de UDAI 
M etán sita en la calle General G üem es N° 202 de la 
ciudad de San José de M etán, P rovincia  de Salta.

http://www.salta.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Plazo y  horario: H asta el día 23/09/11 a la s  12:00 hs.

Lic. Alicia M aría  de los Ríos 
Coord. Area Administrativa 

Jefatura Regional Norte -  ANSES

ím p. S 120,00 e) 30 y  31/08/2011

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100023507 F. v/c N° 0002-01478

U n iv e rsid ad  N acional de  S a lta

D irecc ión  de  C o n tra ta c io n e s  y C o m p ras

Lugar y  Fecha: Salta, 24  de agosto de 2.011

N om bre del O rganism o Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P r iv a d a  N° 003/11

Ejercicio: 2011

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

E x p ed ien te  N° 18.081/11

R ubro Com ercial: C om bustible y  Lubricantes.

O bjeto de la C ontratación: A dquisición de Com 
bustibles para los Vehículos del Parque A utom otor de 
esta Universidad.

Retiro o A dquisición de P liegos

L ugar/D irección: D irección de C ontrataciones y 
C om pras -  C om plejo U niversitario  Oral. San M artín -  
Avda. B olivia 5 1 5 0 -  Edificio B iblioteca Central -  2° 
p is o - 4 4 0 0 - Salta.

Plazo/H orario: De lunes a  viernes de 8 ,00 a  13,00.

Costo del Pliego: Sin Costo.

C onsulta  de Pliegos

Lugar/D irección: D irección de C ontrataciones y 
C om pras -  C om plejo U niversitario Grál. San M artín -  
Avda. B olivia 5150 -  Edificio B iblioteca Central -  2 o 
p is o  -  4 4 0 0  -  S a lta  o en  la  p á g in a  w eb: 
w m v.argentinacom pra.gov.ar, opción “Contrataciones 
Vigentes” .

Plazo/H orario: D e lunes a  viernes de 8,00 a 13,00. 

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección de C on
trataciones y C o m p ras-A v d a . B olivia 5 1 5 0 -E d if ic io  
B iblioteca 2o piso -  4400 -  Salta

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijadas para el 
A cto  de  Apertura.

A cto de A pertura

L ugar/D irección: D irección de C ontrataciones y 
C o m p ras -C o m p le jo  U niversitario Gral. San M artin -  
Avda. B olivia 5150 -  Edificio B iblioteca C entral -  2o 
piso  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 5 de Setiembre de 2.011, a las 10,00hs.

O bservaciones G enerales

El P liego de B ases y  C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá  ser obtenido con el fin de 
presentarse a  cotizar o consultado en el sitio  web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tr a ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

P lazo de la Prestación: 12 (Doce) M eses a  partir del 
15/09/11, con opción a  una prórroga por igual período.

Lugar de Entrega: En boca de surtidor de la/las Esta
ción/es de Servicio que resultaren adjudicataria/s.

M antenim iento de Oferta: 15 (quince) días hábiles 
a partir de la  fecha del A cto de A pertura.

Condiciones de Pago: 10 (diez) días hábiles de fecha 
de conform ación de cada factura sem anal.

L idia del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. S 120,00 e) 31/08 y 01/09/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100023508 F. N° 0001-34965

Sub  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y  A su n to s P e n ite n c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 145/11

Art. 12° de laL ey  N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

• É xpte. No0030050-144 .051/2011-0-“Adquisición 
de Carne Vacuna en M edia Res”, con destino a  Unidades

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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C arcelarias N° I, 4, 6, 7, A lcaidía General. Escuela de 
Cacetes, Centro de Atención a Jóvenes en conflicto con 
la Ley Penal (Unidad de M enores) y Buffet de Personal 
de Salta Capital, dependientes de este Organismo.

FechadeApertura:07deSetiembrede2.011-Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración -  División C om pras-A v . Hipólito Yrigoyen 
X o 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
€35-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d rian a  Lam onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Silvia M aldonado  

Sub-Alcaide 
Dpto. Contable -  S.P.P.S.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/08/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100023503 F. N° 0001-34959

Policía  d e  S a lta  

C o n cu rso  de P rec io s N° 03/11 

E x p te : 44-84.585/11

Adquisición: (08) C om putadoras, (08) Im presoras

Destino: D istintas dependencias

Lugar de Apertura: Jefatura de P o lic ía -  Dpto. Logís
tica -  Oficina 82 -  Gral. Güem es 750 -  S a lta .- Capital.

Fecha de Apertura: 12 de Setiem bre de 2.011 a  ho 
ras 09:00

Valor del Pliego. Sin cargo.

Presupuesto Oficial: $ 31.341,32 (Pesos trein ta y 
un mil trescientos cuarenta y uno con 32/100)

C onsultas y  E ntrega de Pliegos: A partir del d ía  01 
de setiem bre del cte. año en Jefatura de Po licía  -  Dpto. 
Logística -  O ficina 82 -  Gral'. Güem es 750 -  Salta C a
pital, Teléfonos 4319319 int. 164 — 4313 622 en el hora
rio de hs. 07:00 a  15:00.

C rio . G ral. L ic. N éstor A lfredo C ardozo
Jefe de Policía 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/08/2011

O .P .» 0 100023502 F .N " 0001-34958

P o lic ía  de  S alta

C o n cu rso  de P rec io s ¡Vo 05/11

Adquisición: M ateriales de albañilería y  sanitarios

Destino: Jardín M aterno Infantil (D-6).

Lugar de Apertura: Jefatura de P o lic ía -  Dpto. Logís
tica -  Oficina 82 -  Gral. Güem es 750 -  Salta -  Capital.

Fecha de  Apertura: 19 de Setiem bre de 2.011 a h o -  
ras 10:00

Valor del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: S 50.000,00 (Pesos cincuenta 
mil con 00/100).

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del día 01 
de setiem bre del cte. año en Jefatura de P o l ic ía -  Dpto. 
L o g ís tic a -O fic in a  8 2 -G r a l .  Güem es 7 5 0 - S a l ta  C a
pital. Teléfonos 4319319 int. 164 -  4313622 en el hora
rio de hs. 07:00 a 15:00.

C rio . G ral. Lic. N éstor A lfredo C ardozo 
Jefe de Policía 

Imp. $ 6 0 ,0 0  • e) 31/08/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100023523 F. v/c N° 0002-01485

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A .

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 888/11

Objeto: Adquisición Electrobom ba.

Destino: Pozo Pablo  Saravia -  Salta Capital.

Fecha de C ontratación: 26/08/2011

Proveedor: G om éz R oco y  Cía. S.R.L.

M onto: $ 23.604,60 (son Pesos veintitrés mil se is
cientos cuatro con 60/100) +  IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación d irec
ta, encuadrado én el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  . * e) 31/08/2011

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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O .P .N 0 100023522 F. v /cN ° 0002-01485

A g u as del N o rte

C o .S .A .y S a . C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua  y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D ire c ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 893/11

Objeto: A dquisición y cam bio de E lectrobom ba

Destino: Pozo N° 1 - M etán

Fecha de C ontratación: 29/08/2011

Proveedor: G óm ez R oco y  C ía S.R.L.

M onto: S 615,46 (son Pesos seiscientos quince con 

46/100) + IVA.

Proveedor: TU B O PLA ST  SRL

M onto: S 1.626,00 (son Pesos mil seiscientos vein

tiséis con 00/100) + IVA.

Proveedor: Proveedor: Villagran Jorge Agustín.

M onto: $ 15.100,00 (son Pesos quince m il cien con 

00/100) + IVA.

Proveedor: Proveedor: T ransporte Vera SRL

M onto: S 1.379,12 (son Pesos mil trescientos se
ten ta  y  nueve con 12/100) +  IVA

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
c c ió n  D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 31/08/2011

O.P. N° 100023521 F. v/c N° 0002-01485

A guas del N o rte

C o .S .A .y S a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de  A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D ire c ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 895/11

C bjeto: H abilitación Pozo N° 3 A polinario  Saravia

Destino: Pozo N° 3 A polinario  Saravia

Fecha de Contratación: 29/08/2011

Proveedor: TU B O PLA ST  SRL

M onto: S 4.878,00 (son Pesos cuatro mil ochocien

tos setenta y ocho con 00/100) +  IVA.

Proveedor: G óm ez R oco y CIA S.R.L.

M onto: S 1.288,63 (son Pesos mil doscientos ochen

ta y  ocho con 63/100) + IVA.

Proveedor: Proveedor: Villagran Jorge Agustín.

M onto: S 27.800,00 (son Pesos veintisiete mil ocho

cientos con 00/100) +  IVA.

Proveedor: Proveedor: T ransporte Vera SRL

M onto: S 1.698,88 (son Pesos mil seiscientos no
venta y ocho con 88/100) +  IVA

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección po r negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 31/08/2011

O .P .N 0 100023516 R .s /c N ° 3 2 0 7

M in iste rio  de E d ucación  P c ia . d e  S a lta

J u n ta  E lec to ra l D ocente

L lam ado a  E lecciones de la Junta C alificadora de 
M éritos y D isciplina 3 0 /0 9 /2 0 1 1

Publicación de:

* O ficialización de L istas de Candidatos.

* E scuelas Sedes de Votación.

* E scuela que votan por correo.

P ro f. G rac ie la  G uzm án 
Presidente Junta Electoral 

Ministerio de Educación -  Salta 
P rof. M ónica M ajer 

Secretaria Junta Electoral 
Ministerio de Educación -  Salta

V ER A N EX O

Sin Cai go e) 31/08/2011
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Sección JUDICIAL

EDICTO DE MINA

O .P .N 0 100023328

O .P .N 0 400000455 R. s/c N° 3205

F.N ° 0001-34752

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta hace 

saber, conform e a lo dispuesto por el artículo 73 del 

C.P.M (Ley 7141/01), que Salvador Sanguedoce en el 

Expediente N° 20.127 ha solicitado una cantera de m a

terial árido ubicada en el cauce del río Pescado -  D epar

tam ento Orán -  Provincia de Salta, la cantera se deno

m inará M ojarrita. Las coordenadas de los esquineros 

son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g c r  P o sg a r 94

4359001.98

4359141.35

4359753.56

4359608.75

X

7463353.07

7463463.44

7461138.37

7461082.71

Cerrando una superficie de 37 H a 7079 m2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son  de  p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000456

e) 23 y  31/08 y 12/09/2011

F .N ° 0004-0336

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo -  Juez en lo 

Civil y  Comercial de D écim a Nom inación, Secretaría de 

la Dra. M aría  A na Gálvez, en los autos caratulados: 

■‘M am aní M arta - Sucesorio” Expte. N° 342.545/11, 

cita a todos los que se consideren con derechos a los 

bienes de  ésta sucesión, ya  sea como herederos o acree

dores. para que dentro en el térm ino de treinta (30) días 

de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer 

bajo apercibim iento de ley. Publicación por tres (3) días 

en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación com er

cial. Fdo. Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez. 

Salta, 11 de A gosto de 2.011. Dra. M aría A na Gálvez, 

Secretaria.'

La Dra. H ebe A. Sam son, a cargo del Juzgado de
I ra. Instancia en lo Civil y Com ercial í ra. N om inación, 
Secretaría de la Dra. Sara del Carm en Ram allo, en los 
autos caratulados: “ Sucesorio de C arbajal, B raulio” 
Expte. N° 334.059/10, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en el D iario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos 
a  los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
de la últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 12 de A gosto de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400000454

e) 31/08 al 02/09/2011

K N °  0004-0335

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y  Com ercial de 3o N om inación del D istrito 
Ju d ic ia l del C en tro , S ec re ta ría  del Dr. C laud io  J. 
Fernández Viera, en los autos caratulados: “Arias de 
B u rg o s, E lb a  L u cre c ia  po r S u c e so rio ” E x p te . N° 
352.805/11, cita a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por edictos durante tres días en el B ole
tín Oficial y  en otro diario de circulación comercial (art. 
723 del C.P.C. y  C.). Salta, 08 de A gosto de 2011. Dr. 
C laudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00

O .P .N 0 100023526

e) 31/08 al 02/09/2011

R. s/c N° 3209

Imp. S 150,00 e) 31/08 al 02/09/2011

L a Dra. O lga Zulem a S a p a g -Ju e z  1° lnst. C. y C. 1° 
N om . Distr. Jud. Sud M etán, Sec. Dra. Fátim a S. Ruiz, 
en los autos caratulados: “ Suc, Figueroa, Juan C arlos -  
Expte. N0 13525/11 cita por edictos que se publicarán 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y  diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derecho a  los bienes 
de ésta sucesión, ya sea com o herederos o  acreedores.
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para que dentro del térm ino de trein ta (30) dias, a partir 
de la últim a publicación, com parezcan a  hacer valer sus 
derechos. Fdo. Dra. O lgaZ u lcm aS apag , Juez. San José 
de M etán, 16 de A gosto de 2.011. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N° 100023525 R. s/c N° 3208

L a Dra. O lga Zulem a S a p a g -J u e z  Io Inst. C. y  C. I" 
Nom . Distr. Jud. Sud M etán, Sec. Dra. M aría B. Boquet, 
en los autos caratulados: “ Suc. C eballos D ante Horacio

-  Expte. N° 13.212/10 cita  por edictos que se publica
rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de ésta  sucesión, ya sea com o herederos o  acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta  (30) días, 
a  partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. Fdo. Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez. 
San José de M etán, 17 de A gosto de 2.011. D ra. M aría 

B eatriz  B oquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N° 100023506 F. N° 0001 -34963

La Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante, de P ri
m era  Instancia en lo Civil y Com ercial 9° N om inación, 
en los autos caratulados: “ Sucesorio de M endoza D o
m ingo” Expte. N° 332.465/10, cita y em plaza a  todos 
los que se consideren con derechos a los b ienes de ésta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere  lugar 
por ley. Publíquese por 3 días. Dra. Stella M aris Pucci 
de C ornejo, Juez (I). Salta, 03 de M ayo de 2011. Dra. 
M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N= 100023489 F. N° 0001-34942

L e. Dra. C ristina  del Valle B arberá, Juez de  2“ N o 
m in a ro n  en lo Civil y C om ercial del D istrito  Judicial 
del N c rte  -  O rán, Secretaría  del Dr. V íc to r M arcelo  
D aud, «n los autos caratu lados: “ Sucesorio  de Don 
D ionicio  Segovia M ejia” Expte. N° 13.201/00 se ha

dictado la siguiente R esolución: San Ram ón de laN u e- 

va O rán, 25 de Ju lio  de 2011. V isto :... C onsideran
d o :... R esuelve: I) D eclarar la  apertura de ju ic io  suce
sorio  de D ionisio  Segovia M ejía, fa llecido  el 10 de 
febrero  de  2000. II) O rdenar se cite p o r ed ic tos que se 

publicarán  po r tres d ías en el B oletín  Oficial y cu al
qu ier d iario  de c ircu lación  m asiva a todos los que se 
consideren  con derecho a los bienes de esta  sucesión, 

ya  sea  com o herederos o com o acreedores, para  que 
dentro  del p lazo  de 30  d ías con tados desde la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aperci
b im ien to  de ley. III) M andar se copie, p ro toco lícese  y 

notifíquese. Fdo. Dra. C ristina del Valle B arberá, Juez.
S.R.N. Orán, 12 de A gosto de 2011. Dr. V íctor M arcelo 
Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 01/09/2011

O .P .N 0 100023477 F .N ° 0001-34931

L a Dra. N elda Villada Valdez, Jueza interinam ente a 

cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
C om ercial 7m a. N om inación , Secretaria  de  la Dra. 
J a c q u e lin e  S an  M ig u e l de  M u ru a , en  lo s a u to s  
caratulados: “Gil, M artín Tomás s/Sucesorio” Expte. 
346 .654/11, c ita  y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar p o r ley. Publíquensc edictos por tres (3) 

días en el B oletín  Oficial y en un diario de circulación 
com ercial. Salta, 8 de A gosto de 2011. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 01/09/2011

O.P. N° 100023473 F. N° 0001-34924

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez, a cargo del Juz
gado de 1 ra. Ins. en lo C ivil y C. de 11 va. N om ., Secre

taría  N° 2. en los autos “R íos José Luis s/Suceso rio” 

Expte. N° 2 -334 .905/10  O rdena: C ítese p o r ed ic tos a 
todos los que se consideren  con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, ya  sean com o herederos o acreedo
res, para  que den tro  del térm ino de tre in ta  (30) días, 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de
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ley. Salta, 23 de A gosto  de 2011. Dra. A lejandra Diez 

B arrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/08 al 01/09/2011

O .P .N 0 400000451 F. N° 0004-0334

La Sra. Juez Interina de Prim era Instancia en lo 
Civil y Comercial de 9naN om inación, Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo, Secretaría de la Dra. M aría Fernanda 
D iez Barrantes, en los autos caratulados: “M ontoya, 
José Avelino; Zerpa de M ontoya, Josefa por Suceso
rio” Expte. N° 2-343.745/11; Ordena: C ítese por edic
tos, que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 del Cód. Proc. Civ. y Com.), a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días, com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. 
Salta, 12 de Agosto de 2011. Dra. Ma. Fernanda Diez 

Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2011

O.P. N° 400000450 F. N° 0004-0333

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Com ercial 4ta. Nom inación del Distrito Judicial 
Centro, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: “A lluza, A lejandro Am brocio; 
Alluza, Am brosio Alejandro” Expte. N° 173.778/07, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 

(tres) días en el Boletín Oficial y  en un diario de circula
ción comercial (art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comer
cial) Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 1 de Julio de 
2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2011

O.P. N° 400000449 F. N° 0004-0332

■ El Dr. L uis E n rique  G utiérrez, Juez  de Ira . Inst. 
Civ. y Com . 3ra. N om . en los autos: “P ahor Voyco -

M ussas Zulem a, Pahor, E m ilio  Sucesorio” Expte. N° 
2 -352 .160 /11 , c ita  por ed ic tos que se pu b lica rán  por 
tres días, en el B oletín  O ficial, en un d iario  de m ayor 
c ircu lac ión , a todos los que se consideren  con dere
cho a los b ienes de ésta  sucesión , ya sea com o here
deros o acreedores, p ara  que den tro  del térm ino  de 
tre in ta  d ías desde la ú ltim a publicación , com parez
can a hacer valer, sus derechos. Salta, 16 de A gosto  
de 2011. Fdo. D ra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, Se
cretaria.

Imp. S I  50,00 e) 29 al 31/08/2011

O.P. N° 400000447 F .N ° 0004-0331

El Juzgado de Prim era  Instancia  en lo C ivil y 
C om ercial 3ra. N om inación , a cargo del Dr. L uis E n
riq u e  G u tié rrez , Juez ; S ec re ta ría  a cargo  del Dr. 
C laudio  J. F ernández V iera, en los autos caratulados: 
“ G arcía, Isabel - S u ceso rio ” Expte. N° 353 .125/11 , 
c ita  a todos los que se consideren  con derecho  a los 
b ienes de ésta  sucesión , ya  sea  com o herederos o 
acreedores, para  que den tro  de los tre in ta  d ías de la 
ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. P ub li
cación  tres d ías en el B oletín  O ficial y en el N uevo  
D iario . Salta, 25 de A gosto  de 2011. Dr. C laudio  J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 29 al 31/08/2011

O .P .N ” 100023468 F .N ° 0001-34916

El Dr. Federico Augusto Cortes, a  cargo del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Q uinta 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra 

Gauffln, en los autos caratulados: “C im ino Juan Sergio 
s/Sucesorio” Expte. N° 321.475/10, D eclara A bierto  el 
ju ic io  sucesorio de Juan Sergio Cim ino, y C ita a todos 

los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de Ley. El Presente tram i
ta con B eneficio de L itigar Sin G astos en Expte. N° 
321.476/10 “ Chaile de Cimino, R iita del Carmen” Salta, 
23 de M arzo de 2.011. Dra. M aría A lejandra Gauffln, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2011
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O.P. N° 100023467 F. N° 0001-34915

El Dr. Sergio M iguel Angel David, a cargo de este 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
S egunda  N o m in ac ió n , S ecre taría  de la D ra. Rubi 
Velazquez, en los autos caratulados: “Rosales Osvaldo 
M artín s/Sucesorio” Expte. N° 2-316.143/10 Declara 
Abierto el Juicio Sucesorio y Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por tres días consecutivos en el Boletín Ofi
cial y diario de mayor circulación comercial”. El presente 
tram ita con Beneficio de L itigar Sin Gastos. Salta, 11 de 
Agosto de 2.011. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2011

O.P. N° 100023463 F. N° 0001-34910

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial, C uarta Nom inación, Secre
taría  de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos 
caratulados: “ M artín de Sepúlveda, Laura Lucía s/Su- 
cesorio” Expte. N° 346.332/11, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán por tres días, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya  sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 15 de A gosto de 2.011. Dra. Claudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2011

O.P. N° 100023459 F .N ° 0001-34903

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez del Juzgado 
de P  Instancia en lo Civil y Comercial, Nom. II” del 
Poder Judicial de Salta - Distrito Judicial del N orte - Circ. 
Orán, Secretaría de la Dra. M arcela de los A. Fernández 
en los autos caratulados “ Rojas Eusebia (Causante) - 
Sucesorio” , Expte. N° 18.343/09 Cita por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial y 
cualquier de circulación masiva, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean 
como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo
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apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barberá, 
Juez. Dra. M arcela de los A. Fernández, Secretaria. San 
Ramón de la N ueva Orán. 16 de Agosto de 2.011. Dr. 
V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2011

O.P. N° 100023458 ■ F. N° 0001-34902

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial, Nom . 1“ del 
Poder Judicial de Salta - D istrito Judicial del N orte - 
Circ. Orán, Secretaria de la Dra. Claudia G  N allar en los 
autos caratulados “B audino, A tilio Juan (Causante) - 
Sucesorio”, Expte. N° 1.038/11 C ita por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otro de publicación masiva, a los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean como here
deros o com o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Araníbar, 
Juez. San Ramón de la N ueva Orán, 19 de A gosto de
2.011. Dra. C laudia G  Nallar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100023 518 F. N° 0001 -34969

En J. M. Leguizam ón n° 2.085 -  Salta 

P o r FE D E R IC O  W. ZELARAYAiN 

JU DICIAL CON BASE 

C asa  en G ra l G üernes (50%  Indiv.)

El d ía 1 de Setiem bre de 2.011, a las 18:00 hs. en 
calle J. M. Leguizam ón n° 2.085 de la ciudad de Salta, y 
por orden del Sr. Juez del Juz. de Ira. Inst. en lo C. y 
Com. 2da. N om ., Secr. Dra. Rubi Velázquez, en los 
autos caratulados: “Pollan. Luis A. vs. K linasauskas, 
Rafael -  E jecución de Sentencia -  Expte. N° 98.852/ 
04”, procederé a rem atar con la base de S 2.841,17, 
(corresp. al 50%  de las 2/3° partes del V. Fiscal), el 50%  
indiviso del inmueble identificado como: Catastro: 756
-  Sec.: A -  M z.: 10 -  Pare.: 5 -  Dpto. Gral. Güemes, 
Sup.: 836,75 m2 (conform e cédula parcelaria). U bica
ción: calle J. B. A lberdi 717, de la ciudad de Gral. 
Güemes, prov. de Salta. D istribución: 1 hab de 5 m x 5 
m -  aprox. s/A lberdi; 1 cocina com. con m esada y bajo

SALTA, 31 D E  AG O STO  D E 2011
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m esada de 6 m x 44 m aprox; 3 dorm. de 3 m. x 3 m. 
aprox; 1 dorm  de 4 m; 1 lav. c/pileta; 1 baño de 1”; patio 
de tierra; tapiado en su m ayoría. Techos de loza y cha
pa. Pisos de granito y cerámico, en su fte. con portón de 
hierro. Servicios: Agua corr. -  Luz electr. -  C loacas -  
N o posee actualm ente el servicio de gas nat por cuanto 
el m ismo se encuentra cortado, calle a sfa ltad a -E stad o  
O cupacional: Ocupado por el Sr. Rafael Klim asauskas, 
en carácter de propietario. Visitas: El presente inm ue
ble podrá ser visitado por los interesados a partir del 
día 29/08/2011, de 9:00 hs. a 19:00 hs. Edictos por 3 
días en B. Oficial y diario de circ. comercial. Form a de 
pago: 30%  del precio en el acto del remate, saldo dentro 
ce  los 5 días de aprobada la subasta.- C om isión 5%  y 
sell. p/actas DGR 1,25%. La subasta se llevará a cabo 
aunque el d ía señalado sea declarado inhábil. Informes: 
M artiliero Público y C orredor de Com ercio (UNL) Fe
derico  W. Zelarayán -  Cel: 0387-154.577.667 -  Gral. 
Güem es 1.349 -  1er. p. -  Salta. N ota: Las deudas por 
im puestos, tasas, serv icios y/o con trib u cio n es que 
pesaren sobre el presente inm ueble serán a cargo del 
co m p rad o r h as ta  el d ía  de  la su b as ta  (T asa gral. 
m m uebles al 24/8/11 S 2.135,23 -  Electric, gas, aguaS
i 4 1 ,3 4 - a l  21/10/2.009).

Tup. 5  80,00 e) 31/08/2011

C.P. N° 100023501 F. N° 0001-34952

P or CLAUD IA D IA Z 

JU DICIAL CON BASE 

T erren o  en G ra l. G üem es

El día 2 de Septiem bre de 2011, a Hs. 18:30 en 
E scaña 955 de esta ciudad, por orden de la Sra. N elda 
Vi lada Valdez, Juez de l° In s t. en lo Civil y Com ercial 
de ?  Nominación, Secretaría de la Dra. M agdalena Solá, 
en autos: “Colque, Carlos Benito C ontra Taboada de 
López, Isolina. Ejecución de Honorarios” Expte. 87.933/
04. Rem ataré con la base, de 2/3 partes del V.F., la 1/ 
84ava parte, o sea la sum a de S 10,34, ubicado en calle 
Naciones U nidas S/N° sobre el costado oeste de la Plaza 
del 3 o 25 de M ayo e identificado con el catastro M atrí
cula N° 8.088, Sección J, Fracción X X III, del Dpto. 
Gra.. Güem es, sup. D e2ha. 2.960 m2. Ext: Fte. 140,00 
m. Cfte: 140,00 m. Fdo: 164,00m. Lím ites según títu
los. 5e  trata  de un predio baldío con m onte bajo, sin 
ningún tipo de servicios, sin delim itar y sin existir una 
subdivisión. Estado de Ocupación: El m ism o se en

cuentra desocupado. C ondiciones: seña 30% , sellado
D .G R . 1,25%, com isión 5%, todo a cargo del com pra
dor en el acto de remate, saldo dentro de los cinco días 
de aprobada la subasta. El imp. a la vta. del bien (art. 7°
- ley 23.905) no está incluido en el precio y se abonará 
antes de inscribirse la transferencia. La subasta se efec
tuará aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edictos 
3 días en B. Of. y El N uevo Diario. Informes. M art. 
C laudia D íaz cel: 155222603 -  IVA M onotributo.

Imp. S 162,00 e) 31 /08, 01 y 02/09/2011

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100023495 F. N° 0001-34946

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1“ Instan
cia en lo Civil y C om ercial de la 1° N om inación, Secre
taría de la Dra. M aría Gabriela García, del Distrito Judi
cial Orán, en los autos caratulados: “ Sofía Farfán vs. 
Fernández José Zenón s/Posesión Veinteañal” Expte. 
472/10, cita y em plaza al Sr. José Zenón Fernández, 
para que dentro del plazo de diez días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, comparezcan a hacer 

valer sus derechos bajo apercibim iento de designarse 
defensor de ausentes. Publíquese por tres días en cual
quier diario de m ayor circulación en el Boletín Oficial. 
Fdo. Dr. Leonardo R ubén Aranibar, Juez. Orán, 15 de 

A gosto de 2011. Dra. A nalia E. Fonseca, Prosecretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 01/09/2011

O.P. N° 100023485 F. N° 0001-34936

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
5ta. N om inación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffln, en los autos caratulados: “Xamena, Laura Delia 
s/Sucesores Q uinta Isasmendi o Espelta, Emilio; Frías; 
Guillerm o; Serrey, Carlos; Cornejo, Atilio; Espelta de 
Serrano Enriqueta; Urrestarazu, Juan A ntonio; Bascari, 
Angel Román; Borelli de Baldi, Angela; Baldi de Vanelli, 
M aría A ngélica; Baldi, B lanca R osa y  Baldi, Pedro 
Gerardo s/Adquisición de Dom inio por Prescripción -  
Posesión Veinteañal” -  Expte. N° 257.666/09, cita a  los 
herederos de los Sres.: Espelta, B audilio  Em ilio s/sus 
sucesores, Frías, Guillerm o E. s/sus sucesores, Frías, 
Guillerm o O. s/sus sucesores, Serrey, C arlos s/sus su
cesores, Cornejo, Atilio s/sus sucesores, Espelta de Se-
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rrano, E nriqueta s/sus sucesores, Urrestarazu, Juan A. 
s/sus sucesores, U rrestarazu, Juan A ntonio O. s/sus 
sucesores, Bascari, Angel Román s/sus sucesores, Borelli 
de Baldi, Angela s/sus sucesores, Baldi de Vanelli, M a
ría A ngélica s/sus sucesores, Baldi, B lanca R osa s/sus 
sucesores y Baldi, Pedro Gerardo s/sus sucesores, para 
que en el térm ino de seis (6) días que se com putarán a 
partir del día siguiente de la últim a publicación, com pa
rezcan  a e s ta r  a  de rech o  ba jo  a p erc ib im ie n to  de 
designársele D efensor Oficial para que los represente 
en el presente ju ic io  prom ovido por A dquisición del 
D om inio por Prescripción -  Posesión Veinteaflal (art. 
343 C.P.C.C.). Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y  en un Diario de circulación local (Artículo 145 
y 146 del C.P.C.C.). Salta, 27 de Julio de 2.011. Dra. 
M aría A lejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 30 y 31/08 y 01/09/2011

O.P. N° 400000448 R. s/c N° 3198

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia; Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial del D istrito Judicial 
del N orte - C ircunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 del 
D octor M artín Gustavo H aro, en los autos caratulados: 
“Rodríguez, M irta  M agdalena c/M oreno, M ercedes y 
O tros s/A dquisic ión  de D om inio  por P rescripción” 
Expte. N° 17.011/07, cita por edictos que se publicarán 
por cinco días en el Boletín Oficial y  d iario El Tribuno 
a  los señores M ercedes, M oreno; Fidel M oreno; M aría 
del R osario M oreno y A na A licia M oreno, para que en 
el térm ino de seis días contados a partir del siguiente al 
de la últim a publicación com parezca a ju ic io  para hacer 
valer sus derechos bajo apercibim iento de darle inter
vención al Sr. D efensor Oficial. Se inform a que se en
cuentra en tram ite  por ante este Juzgado, los autos 
caratulados: R odríguez, M irta M agdalena s/Beneficio 
de L itigar Sin G astos” Expte. N° 16.841/07, téngase 
presente a los fines que corresponda. Tartagal, 25 de 
A gosto de 2.011. Dr. M artín Gustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 29/08 al 02/09/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 400000439 F. N° 0004-0326

El Dr. V íctor Daniel Ibáflez, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Quiebras y So
ciedades 1“ N om inación, Secretaría a cargo de la Dra.

M aría  V irg in ia  M iran d a  en los au to s cara tu lados: 
“Núñez, N elson Leonel s/Concurso Preventivo (Peque
ño)” , Expte. N° 353.876/11, hace saber que se ha decla
rado la A pertura del C oncurso Preventivo de N elson 
Leonel Nuñez, D.N.I. X o 26.899.875, con dom icilio real 
en calle Litoral de SantaFe N° 2.136 de Barrio El Tribuno 
de Salta Capital y con domicilio legal en calle Z uviriaN 0 
333, 5to. Piso, Oficina “A ” de esta ciudad. Se hace 
saber que se han fijado las siguientes fechas: El día 03 de 
O ctubre de 2.011, com o vencim iento del plazo que se 
acu erd a  a los acreed o res p a ra  que p resen ten  a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación. El día 15 de 
N oviem bre de 2.011 com o fecha lím ite para que la 
Sindicatura presente el Inform e Individual. El d ía 03 de 
Febrero de 2.012, como fecha tope para la presentación 
por parte de la Sindicatura del Informe General. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuere declarado no 
hábil la fecha se pospone al próximo día hábil. Se com u
nica que ha sido designado com o Síndico T itular para 
actuar en el m encionado proceso el C.P.N. Gustavo 
Ramón Villar, con dom icilio procesal en M artín C orne
jo  N° 267 de esta ciudad, donde se recepcionarán los 
pedidos de verificación de créditos los días M artes y 
Jueves, en el horario de 17 a 19 hs. Publíquense edictcs 
por cinco (5) días en el B oletín  Oficial y D iario de 
m ayor circulación. Salta, 16 de A gosto  de 2.011. Dra. 
Verónica P. Zuviria, Secretaria Interina.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 26/08 al 01/09/2011

EDICTO JUDICIAL

O .P .N 0 100023517 F .N ° 0001-34967

El Dr. M arcelo R oberto Albeza, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, de Personas y  Fam ilia del D istrito 
Judicial del N orte -  Orán, Secretaría de la Dra. A driana 
M aidana Vega, en autos caratulados: “Guzm án Lérida 
L orena vs. Cam pos Juan M anuel -  Tenencia de H ijos -  
Expte. N° 2.254/09, Cita al dem andado Sr. Juan M anuel 
Cam pos por edictos que se publicarán por D os D ías en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva, a fin 
que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
Juicio dentro del plazo de N ueve D ías de la últim a pu
blicación, bajo expreso apercibim iento de designársele 
para que lo represente al Defensor Oficial Civil que por 
turno corresponda. San Ramón de laN ueva Orán, 27 de 
Julio de 2.011. Fdo. Dra. Adriana M aidana Vega, Secre
taria. Dr. M arcelo Roberto Albeza, Juez.

Im p .S  100.00 e) 31/08 y 01/09/2011
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 400000457 F. N° 0004-0337

I.S. A rg e n tin a  S .R .L .

1.- Socios: Félix Rubén Salomón, Argentino, de 53 
años de edad, empresario, DNI 13.318.246, C.U.I.T. 
20-13318246-3, soltero, con dom icilio constituido en 
calle Pedro Pardo N° 155, de la ciudad de Salta, y el Sr. 
Juan C arlos Ibire, Argentino, 50 años de edad, empresa
rio, D N I 14.451.357, CUIT 20-14451357-7, casado con 
Elizabeth Juana M endoza, con dom icilio constituido 
en calle España N° 2.155, de la ciudad de Salta.

2.- Fecha de Contrato: 01 de agosto de 2011.

3.- D enom inación Social: “ I.S. Argentina S.R.L.”

4.- D om icilio Social: Pedro Pardo N° 155.

5.- O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o asociada a terceros a las 
siguientes actividades: a) la realización de actividades 
de servicios de intermediación como corredor, com isio
nista, o m andataria en la comercialización juegos de azar 
y/o lo tería  y/o bingos.

6.- Plazo de Duración: La Sociedad tendrá una dura
ción de 10 (diez) años a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Público de Com ercio.

7 .-Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos: D oscientos M il (S 200.00,00), dividido en 
dos mil (2 .000) cuotas de Pesos: Cien (S 100,00), cada 
una que los socios suscriben totalm ente en las siguien

tes cantidades: el Sr. Félix Rubén Salomón, suscribe la 
cantidad de mil (1.000) cuotas de Pesos: Cien (S 100,00) 
cada  una  es d ec ir la sum a de Pesos: C ien m il (S
100.000,00), integrando en este acto el veinticinco por 
ciento (25% ) en dinero en efectivo, es decir la sum a de 
Pesos: Veinticinco M il (S 25.000,00) y el saldo en un 
plazo no m ayor de dos años; y el Sr. Juan Carlos Ibire, 
suscribe la cantidad de mil (1 .000) cuotas de Pesos: 
Cien (S 100,00) cada una es decir la sum a de Pesos: 
Cien mil (S 100.000,00), integrando en este acto el vein
ticinco por ciento (25% ) en dinero en efectivo, es decir 
la sum a de Pesos: Veinticinco Mil (S 25.000,00) y el 
saldo en un plazo no m ayor de dos años.

8 .-Adm inistración y  Representación: La D irección 
y Adm inistración de la Sociedad será ejercida por am 
bos socios en calidad de Socios G erentes con dom icilio 
especial en calle Pedro Pardo N° 155, de la ciudad de 
Salta, pudiendo designar m ediante acta de asam blea a 
m andatarios especiales o generales para que los repre
senten con la duración que la asam blea establezca y 
gozarán de la m ism a rem uneración que la asam blea de
termine.

9.- Fecha de Cierre de E jercicio: El día 31 de D i
ciembre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/08/2011. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 96,00 e) 31/08/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100023524 F .N ° 0001-34974

C o o p e ra tiv a  B ioquím ica 
de S a lta  L im itad a

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El Consejo de Adm inistración de la C ooperativa 
Bioquím ica de Salta Lim itada, convoca a sus asociados 
a la Asam blea General Ordinaria a realizarse el día 16 de 
Septiem bre de 2011, a horas 19:30, en la Sede de la

Institución sito en calle: Facundo de Z uviria  N° 969 de 
esta ciudad, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- E lección de dos Socios para firm ar el Acta.

2.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Estados 
Contables (Balance General y Cuadros A nexos), Infor
me de Auditoría e Informe del Síndico del Ejercicio 2010.

4.- D istribución de Excedentes.
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5.- E lección de un Síndico T itu lar y un suplente 
para el ejercicio 2009.

Se recuerda adem ás que de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley 20.337 y los Estatutos Sociales, una vez trans
currida una hora de la fijada para la Asam blea, la misma 
com enzará a sesionar cualquiera fuere el núm ero de 
C ooperativistas presentes.

H o rten sia  del C a rm en  Z a ra te  
Secretaria 

Dr. Adolfo Genovese 
Presidente

Imp. 5 50,00 e) 31/08 y 01/09/2011

O .P .N 0 100023513 F. N° 0001-34966

A .P ach a .S  -  A sociación de A rtesan o s 
de la T ie r ra  de S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

La Com isión Directiva, de conform idad con lo esta
blecido en el art. 33 del Estatuto Social, convoca a Asam
blea General Extraordinaria a realizarse el día Dom ingo 
25 de Setiem bre de 2011 a h s . 13,30, en A m eghino 700 
de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de 2 (dos) socios para que firmen el 
Acta con el Presidente y Secretario.

2.- E lección de A utoridades periodo 2011/2013.

3.- Fijar fecha de entrega de A utoridades salientes.

Nota: De acuerdo a norm as estatutarias, transcurri
dos 30 minutos, dicha Asam blea sesionará con el núm e
ro de socios presentes.

Angel Fab ián  
Secretario 

D arlo B. G alla rdo  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 31/08/2011

O.P. N° 100023505 R. s/c N° 3206

C e n tro  de  Ex C om b atien tes  y F am ilia res  
de  C aídos p o r M alv in as -  S alta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

El Centro de Ex C om batientes y Fam iliares de C aí
dos por M alvinas Salta, convoca a sus socios activos a

la A sam blea General O rdinaria para el d ía 30 de Sep
tiem bre del corriente año a horas 19,30 en el dom icilio 
de la institución, calle C órdoba N° 782 para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para la firma del Acta.

3.- Lectura de las M em orias, Balances e Inform es 
del Organo de Fiscalización correspondientes a los p e 
riodos 2.009 y 2010.

Pasado 30 (treinta) minutos de la hora fijada la Asam
blea se realizará con la cantidad de socios presentes.

Jo rge  A. G arcía 
Secretario 

H éctor Fabián  
Presidente

Sin Cargo e) 31 /0 8 /2 0 11

AVISO GENERAL

O.P. N° 100023504 F. N° 0001-34960

L o te ría  de la P ro v in c ia  de C ó rd o b a  S.E.

Córdoba, 09 de A gosto de 2010

R esolución N°: 788/10 

Serie “G”

Expediente N°: 0449-14.035/08

VISTO que D irectorio en Resolución N° 717/10 
“G” (fs. 506/508) dispuso -  entre otras cosas -  en el 
marco del C oncurso de Precios N° 14035, que el instru
mento legal que nos vincule con la empresa que desarro
lle e im plem ente un Plan de Estrategia Com ercial del 
juego  Totobingo, esté integrado por un “A nexo O pera
tivo Técnico” que confeccionará el Dpto. Sistemas y el 
“Reglam ento de Uso de Fondos del Juego” que elabora
rá la G erencia General;

Y CON SIDERAN DO:

Q ue G e ren c ia  G en era l co n ju n ta m e n te  con  la 

SubgerenciaD ptal. Com ercial en N ota N° 1188/10 “E” 
(fs. 528/530) evalúan la docum entación obrante a fs. 
514/527 relacionada con el Análisis Integral del Juego 
Totobingo y A nexo R eglam ento de dicho juego; consi
derando luego de haber realizado un exhaustivo análisis 
de la misma, que las reform as allí explicitadas para el
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producto Totobingo resultan am pliam ente superadoras 
en térm inos de atractivo comercial, facilidad de comuni
cación y posibilidades de crecimiento; señalando que es 
adecuada la m odificación del A nexo al Reglam ento del 
juego  Totobingo obrante a fs. 518/521;

Que solicitada la opinión del Departam ento Legal, 
éste se expide a través de Dictam en N° 5205/10 (fs. 
535/537 vta.) incorporando al mismo Proyecto de C on
trato a  suscribir a fin de form alizar la adjudicación del 
C oncurso de P recios N° 14035/10;

Q ue dicho D pto. C onsidera  respecto del Proyecto 
de A nexo al R eglam ento del Juego T otobingo cuya 
aprobación se propicia, que puede darse continuidad 
al trám ite observándose las previsiones establecidas 
en el D ecreto PEP N° 566/10 cuya copia se agrega a fs. 
531/532;

Por ello;

El D irec to rio  de la L o te ría  
de la P ro v in c ia  de C ó rd o b a  S.E.

R ES U E L V E :

1. A probar el Proyecto de Contrato elaborado por 
el D epartam ento Legal en D ictam en N° 5205/2010 (fs. 
535/537 vta.) que form alizará el C oncurso de Precios 
con Publicidad N° 14035.

2. Previo a la suscripción del instrumento relaciona
do en el punto 1 de la presente, el Departam ento Siste
m as y  la G erencia General deben elaborar el “Anexo 
Operativo T écnico” y el “R eglam ento de Uso de Fon
dos del Juego”, respectivam ente, conform e lo dispues
to en puntos 2 y 3 de la Resolución de D irectorio N° 
717/10 “G” (fs. 506/508), atento que los m ismos serán 
parte integrante del m encionado Contrato.

3. Sustituir -  previa comunicación al Poder E jecuti
vo Provincial, a través de Secretaría General de la Go
b e rn ac ió n -e l Anexo 1 - 4 - 1  del Decreto N° 1130/2001 
m odificado por Decreto 566/2010, por el “Anexo Re
glamento Juego Totobingo” compuesto de cinco (5) fojas 
y que integra la presente resolución; y A probar el m is
mo; atento las facultades conferidas a esta Lotería en el 
Artículo 2o del últim o Decreto Provincial precitado (fs. 
531/532).

4. La División Despacho deberá efectuar la comuni
cación referida en el punto anterior.

5. Protocolícese, notifíquese a G erencia General, y 
pase a la Subgerencia Dptal. Com ercial, D epartam en

to s Legal y S istem as. C on co p ia  a  S in d ica tu ra  y 
Subgerencia de Auditoria.

Luis Elias C a rra ra  
Director 

Cr. Raúl E. Gigena 
Presidente

A nexo R eg lam en to  Ju eg o  T otobingo

I. El T o to b in g o  te n d rá  tre s  á rea s de ju e g o  que 
p a r tic ip a rá n  de tre s  in s tan c ia s  de  re so lu c ió n  d ife 
ren c iad as. L o te ría  de  la P ro v in c ia  de C ó rd o b a  S.E. 
po d rá  m od ificar la can tidad  de áreas de ju eg o , com o 
así tam b ién  la c an tid ad  de  co m b in a c io n es  p o r  á rea  
según  lo co n sid e re  c o n v en ien te  a lo s e fec to s  c o 
m erciales.

A rea 1 -  Juego 1

1. Tendrá una combinación de 10 (diez) núm eros de
2 (dos) cifras tom adas de un universo m ayor inicial de 
22 (veintidós) núm eros, diferenciados en al m enos 1 
(un) núm ero entre las com binaciones de la misma serie. 
Este universo podrá ser m odificado teniendo en cuenta 
la cantidad de billetes a comercializar.

2. Se realizará una extracción lim itada sin reposi
ción de 10 (diez) bolillas. Lotería de la Provincia de 
C órdoba S.E. podrá extraer bolillas adicionales para 
aum entar las posibilidades de obtener ganadores que 
com pleten la totalidad de aciertos de la com binación, 
situación que será com unicada y difundida a los aposta- 
dores con anterioridad al sorteo.

3. Se establecerán distintas categorías de prem ios 
de acuerdo a la cantidad de aciertos que se logren en el 
juego 1:

a) 10 aciertos: el juego  cuya com binación coincida 
exactam ente con la com binación form ada por las 10 
(diez) bolillas extraídas en el sorteo.

b) 9 aciertos: el juego cuya combinación difiera en 1 
(un) núm ero con la com binación form ada por las 10 
(diez) bolillas extraídas en el sorteo.

c) 8 aciertos: el juego  cuya combinación difiera en 2 
(dos) núm eros con la com binación form ada por las 10 
(diez) bolillas extraídas en el sorteo.

Si se optara por extraer más de 10 (diez) bolillas, los 
núm eros de las bolillas adicionales solo tendrán validez 
para com pletar la categoría de 10 aciertos.
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Los prem ios no serán acum ulativos en ninguna de 
sus categorías, salvo lo establecido en el punto prece
dente en lo referente a extracción de bolillas adicionales 
para encontrar un ganador.

A rea 2 -  Juego 2

1. Tendrá una com binación de 15 (quince) núm eros 
de 2 (dos) cifras tom adas de un universo de 90 (noven
ta) núm eros, diferenciados en al m enos 1 (U n) núm ero 
entre las com binaciones de la m ism a serie. Lotería de 
C órdoba S.E. podrá agregar una o más com binaciones 
para acrecentar al interés del juego.

2. Se realizarán extracciones sucesivas de bolillas 
sin reposición  hasta  que alguno de los b ille tes del 
TOTOBING O com plete los 15 aciertos del juego  2.

3. Tendrá diferentes categorías de premios de acuer
do a los aciertos -  y a la ubicación de los m ism os -  que 
se logren en estejuego:

a) Línea: El prim er billete cuyos núm eros conteni
dos en una línea horizontal -  en cualquiera de las tres 
(3) que posee cada billete en el juego  2 -  coincidan con 
los que hubieren resultado extraídos. Las sucesivas lí
neas que se vayan com pletando en cualquiera de los 
billetes carecerán de premios.

b) B ingo: El b ille te  en el que los qu ince  (15) n ú 
m eros que se encuentran  en el ju eg o  2, co incidan  con 
los que hub ieren  sido  ex tra ídos, aún en el supuesto  
que haya sido  favorec ido  an terio rm en te  con el P re 
m io Línea.

c) Pozo A cum ulado: El billete que obtenga el p re
mio a  bingo hasta el núm ero de extracción o bolilla pre
determ inada a esos efectos.

A rea 3 -  Juego 3

1. Tendrá un núm ero de 7 (siete) cifras que será 
igual al núm ero de billete.

2. El sorteo podrá ser realizado por m edio de un 
bolillero tradicional (mecánico /electrónico/manual), por 
m edio de un aparato sorteador construido especialm en
te a tal efecto o utilizando un sistem a de com putación 
que elija aleatoriam ente el núm ero ganador.

Se procederá a sortear cada una de las posiciones 
del núm ero de billete (unidad, decena, centena, unidad 
de mil, decena de mil, centena de mil y  unidad de m i
llón). Se com enzará desde la posición de unidad. El Jefe 
de Sorteo anunciará al público por si o a través del

locutor, el núm ero favorecido para cada posición a fin 
de completar el armado del número de billete. En e! caso 
de que en alguna posición, el núm ero sorteado confor
me un número de billete que no corresponda a un r úme- 
ro de billete vendido, se volverá a sortear esta posición, 
hasta obtener un núm ero valido. En el caso de qu< en el 
transcurso del sorteo, se sortee una posición que-arroje 
un único núm ero de billete válido, se detendrá el sorteo 
en dicha posición.

3. El número que coincida exactamente con e! núme
ro extraído/arm ado con el equipo utilizado pare el sor
teo del juego  3, tendrá un prem io que consistí-á  en la 
participación por parte del apostador, de un luego a 
realizarse durante el program a televisivo de acuerdo al 
siguiente esquema:

a) El apostador deberá ir superando una serie de 
“etapas” . En cada una de ellas tendrá un n iv d  de pre
mios que irá aum entando hasta llegar al final. A  m edida 
que el participante avance, se hará acreedor d  p rem ia 
definido para esta etapa y podrá continuar con la si
guiente, hasta alcanzar la última. En el momento en que 
no consiga pasar alguna de las etapas, habrá term inado 
el juego  para este participante.

b) En el caso de que se definiera la participación efe 
más de un apostador por juego , el premio correspot.- 
diente a cada etapa superada sim ultáneam ente, se divi
d irá en partes iguales entre la cantidad de perticipanU s 
en esta situación.

c) Los ganadores de esta categoría de piem ios, ten 
drán el viaje y estadía pagos, a fin de poder concurrii al 
program a de TV.

d) Será condición irrenunciable para 5a obtenc.ón 
del premio, que el ganador participe cel ptogram a, por 
si o por alguien autorizado al efecto, m ecíante instru
m ento legal que así lo acredite, parajugar por el premio 
ofrecido en esta instancia.

II. Todos los sorteos se ajustarán a ’-as siguientes 
normas:

1. P a r tic ip a rá n  del so r te o  to d o s  lo s B il e te s  
del T O T O B IN G O  que  h ay an  s id o  e íe c t iv a r re n te  
v e n d id o s .

2. El Jefe de Sorteo anunciará al público por si o a 
través del locutor, el núm ero de emisión cuyo io rteo  
dará comienzo, el núm ero de juego  y com b¡nac:ón en 
caso de existir m as de una por juego , y el program a de 
prem ios que corresponda.
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3. El Jefe de Sorteo anunciará la iniciación del sor
teo, procediéndose a la extracción de las bolillas una a 
una, siendo cantadas a viva voz por el personal designa
do a tal efecto, debiendo el escribano del sorteo contro
lar las mismas y, consignarlas en el A cta de Sorteo, 
estableciéndose que la m ism a es válida si es cantada 
correctam ente, por cuanto otros indicadores que pue
dan m ostrar las bolillas, solam ente son auxiliares del 
sorteo.

4. Paralelamente a la iniciación del sorteo, se pondrá 
en  funcionam iento el sistem a de cóm putos que realiza
rá el seguim iento del m ismo y, determ inará el/los bille
tes ganadores de cadajuego.

5. Si po r cualqu ier acontec im ien to , de los carac
te rizad o s com o casos fo rtu ito s  o de fuerza  m ayor, el 
acto de sorteo , en cu a lqu iera  de sus varian tes, se v ie
ra in te rrum pido  durante  su proceso , una vez so lu c io 
nado el inconvenien te  este  con tinuará  hasta su finali
zac ió n  donde solo  partic iparán  aquellas bolas que 
h asta  el m om ento  no hayan resu ltado  extraídas. En 
:a so  de  que el equ ipo  so rtead o r p resen te  p rob lem as 
de funcionam ien to , po d rá  realizarse  el acto del so r
teo  con un so rteador m anual. El E scribano  actuan te  
d e jará  co nstanc ia  de lo ocu rrido  labrando  el acta co 
rrespondien te.

6. Los im portes resultantes de cada categoría de 
prem ios se dividirán proporcionalm ente entre todos los 
ganadores de una m ism a categoría, redondeados mate- 
rrsá'.icamente a unidades de pesos.

III. Podrá agregarse a este esquem a de juego , otras 
áreas sim ilares o diferentes que perm itan un sistem a de 
premiación igual o diferente al establecido en el presen
te, como elementos sorteables por sistemas informáticos 
de selección aleatoria o por sistemas tradicionales, bolillas 
extras, etc.

IV. Del total recaudado, se destinará el 30%  (treinta 
por ciento) para prem ios, los cuales será distribuidos 
en las diferentes variantes que ofrece el juego, conform e
lo establecido en el Art. 10° del R eglam ento del Juego.

Im p .S  550,00 e) 31/08/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100023527

Saldo anterior Boletín S 341.288,00

Recaudación
Boletín del día 30/08/11 S 2.431,60

TOTAL s 343.719,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000458

Saldo anterior Boletín S 39.371,00

Recaudación
Boletín del día 30/08/11 s 441,00

TOTAL s 39.812,00
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D EC R ETO  REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

CAPITU LO IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así tam bién debidam ente foliados y  firm ados por autoridad com petente. Los m ismos deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro” ! 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al 
B oletín  Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de E rrata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá  ser 

reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por Artículo 2 ! de 
la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el B oletín  deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ismos la tarifa vigente al m omento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: 

B oletín  Oficial” y “Entregado: B oletín  Oficial” en la Factura o R ecibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 

publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:

Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 

Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 
organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un Indice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

